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Articulo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dlctar'ln las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis oe mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1343/1965, de 6 de mayo, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Santisteban del Puerto (Jaén).

Examinad.^ ei expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la consir acción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Santisteban del Puerto (Jaén), y apre
ciándose que en el mismo se ban cumplido los requisitos le
gales, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo oe Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernador! y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta
blece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza ai Mimsterio de la Gobernación para concertar 
con el Institutc Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Santisteban del Puerto (Jaén), con 
presupuesto total de un millón novecientas veintitrés mil qui
nientas siete pesetas con once céntimos, ajustándose al proyecto 
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas 
obras se aplacaré el procedimiento de subasta pública que prevé 
el articulo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción 
del capúulo quinto de la de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de uno de Julio de mil novecientos once.

Artículo se^ndo.—De la suma indicada en el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin In 
terés alguno 'a cantidad de un millón seiscientas ocho mil sete
cientas quince pesetas con sesenta y cuatro céntimos, de cuyo 
anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de 
treinta y dos mil cientos setenta y cuatro pesetas con treinta 
y un céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y cua
tro, Inclusive, con cargo a la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos 
Generales del Estado.

Articulo tercero.—Como aportación preceptiva e Inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ochenta y ocho mil 
quinientas veintiséis pesetas, que será cargada a la titulación 
figurada en la Sección deciséls, capitulo seiscientos, articulo 
seiscientos diez, servicio trescientos siete, numeración seis
cientos once-trescientos slí-te del presupuesto correspondiente 
al año mil novecientos sesenta y cuatro, y el Ajruntamlento de 
la citada localldao apt-rta en metálico la cantidad de ciento 
cincuenta y un mil cincuenta y tres pesetas con ochenta y ocho 
céntimos para ayuda de las obras, siendo el valor asignado al 
solar de setenta y cinco mi' doscientas once pesetas con cin
cuenta y nueve céntimos

Articulo cuarto —Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1344/1965, de 6 de mayo, por el que se 
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para aceptar 
un inmueble cedido gratuitamente por el Ayunta
miento de Nerja para construir en él, previa demo
lición, un edificio destinado a la instalación de los 
servicios propAos y de Correos y Telecomunicación, 
con cargo a las dotaciones del presupuesto de la 
Entidad.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal pre
vé la cooperación en actividades de interés general o de ca
rácter social que favorezcan el conocimiento de los fines y ser

vicios de la Caja Postal y su mayor expansión y desarrollo, 
y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la Inver
sión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición 
o construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, 
a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el 
presupuesto de la Entidad, capitulo sexto, articulo primero, 
partida treinta y seis.

Los servicios de Correos y Telecomunicación y Caja Postal 
de Ahorros en Nerja (Málaga) se hallan instalados en locales 
contratados por la Administración en régimen de alquiler, que 
no reúnen condiciones por su reducida capacidad y mal estado 
de los mismos, lo que determina la necesidad de construir 
un alojamiento adecuado, a cuyo objeto el Ayuntamiento de 
la localidad ofrece su cooperación en forma de cesión gratuita 
a la Caja Postal de Ahorros de un Inmueble de su propiedad 
de doscientos cincuenta y ocho metros cuadrados, sito en la 
calle del Almirante Ferrándiz, número ocho, de dicha localidad, 
con destino, previa demolición, a la construcción de un edifi
cio para Instalar los servicios propios y de Correos y Teleco
municación

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de abril de mil novecientos se
senta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se autoriza a la Caja Postal de Ahorros 
para aceptar la cesión gratuita por el Ayuntamiento de Nerja 
de un Inmueble en dicha población, sito en la calle del Almi
rante Ferrándiz, número ocho, con una superficie de doscien
tos cincuenta y ocho metros cuadrados, destinado, previa de
molición, a la construcción de un edificio para Instalar los ser
vicios propios y de Correos y Telecomunicación.

Artículo segundo.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para que, previas las formalidades que procedan, construya el 
futuro edificio con aquella finalidad, con cargo al Pondo de 
Reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, 
articulo primero, partida treinta y seis.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Gobernación se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1345/1965, de 6 de mayo, por el que se 
declara de urgencia, a efectos de e:^opiación for
zosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Puerto 
de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife) de los terre
nos necesarios para realizar el proyecto de urbani
zación de la prolongación de la avenida de Cólón, 
desde el paseo de las Palmeras hasta el acantilado.

El Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, va a ralizar la urbanización de la 
prolongación de la avenida de Colón, desde el paseo de las 
Palmeras hasta el acantilado, cuyo proyecto ha sido debidamente 
aprobado.

La necesidad apremiante que dicha vía ha de satisfacer, 
aconseja autorizar a la Corporación municipal para que aplique 
el procedimiento que establece el articulo cincuenta y dos de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de acuerdo con lo informado 
por el Gobierno Civil de Ja provincia en la ocupación de los 
terrenos comprendidos en el proyecto, sin que la reclamación 
deducida contra el expediente impida que se utilice el Indicado 
procedimiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de urgencia, a efectos de lo dis
puesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro sobre expro
piación forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Puerto de 
la Cruz (Santa Cruz de Tenerife) de los terrenos comprendidos 
en el proyecto de urbanización de la prolongación de la avenida 
de Colón, desde el paseo de las Palmeras hasta el acantilado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA


